
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES (17)

CONTRATO  DE   PRESTAClÓN   DE   SERVICIOS   POR  EL  TRATAMIENTO  DE   HONORARlOS
ASIMILABLES  A  SuELDOS  Y  SALAR'OS  QUE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE  EL  MUNICIPIO
DE  CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  LOS  C.C.
LIC,     QABRIELA  MONTALVO  TORRES,   SINDICO  MUNICIPAL,   LIC.   FEDERICO  CORONADO
ENRIQuEZ,  OFICIAL  MAYOR Y  LIC.  MIGuEL ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZI  DIRECTOR  DE
RECURSOS  HUMANOS,  A QUIEN  EN  LO SUCESIVO  SE  LE  DENOM'NAl=u uPRESTATARIO'' Y
POR  OTRA  PARTE  EL  C.  Sanchez  Rodriguez  Glafir,  A  QU/EW  EN  LO  SuCESIVO  SE  LE
DENOMINARA "EL PRESTADOR" MISMO QUE SE ELABORA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACION ES

1.-"EL PRESTATARIO" DECLARA QUE:

I.l.-    CUENTA    CON    REGISTRO    FEDEFLAL    DE    CONTRIBUYENTES    CON    EL    NÚMERO
MCV85OIOIBV3   CON   DOMICILIO   FISCAL   EN,   PALACIO   MUNICIPAL   S/N   ZONA   CENTROI
CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  TAMBIEN  DOTADO  DE  PERSONALIDAD  JURÍDICA  Y
PATRIMON I O PROPI O.  -----ii_________~______~____~__________

I.Il.-      QUE   SU   ESTRUCTURA,   ORGANIZAClÓN   Y   FUNCIONAMIENTO,   SE   SUJETA  A   LO
DISPUESTO   POR  EL  ARTICULO   115  DE   LA  CONSTITuCIÓN   POLÍTICA  DE   LOS   ESTADOS
uNIDOS  MEXICANOS  Y  EN  LA  CONSTITuCIÓN  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  SAN
LUIS  POTOSÍ,  ASI  COMO  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  MUNICIPIO  LIBRE   Y  SOBERANO  DE  SAN
LU IS P OTOS Í. -----~--~--------------------------~--~

l.III.-   QUE    LA   LIC.    GABRIELA   MONTALVO   TORRES   COMO   SIND'CO   MUNICIPAL,
ACREDITA   EL    CARÁCTER   CON    ÉL   QUE    COMPARECE   A   CELEBRAR    EL    PRESENTE
CONTRATO,  CON  EL  ACTA  NUMERO  82  DE  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  CABILDO  DE  CIUDAD
VALL,ES,  SAN  LUIS  POTOSI  PARA  EL  PERIODO  CONSTITUClONAL 2015 -2018 CELEBRADA
EL  DIA  17  DE  MAYO  DE  2018  DONDE  SE  APRUEBA  POR  MANDATO  DE  LA  LEY  ORGANICA
DEL    MuNICIPIO    LIBRE    DEL    ESTADO    DE    SAN    LUIS    CONFORME    AL    ARTÍCULO    43
FRACCIONES  I  Y  II  Y  ASuME  LA  PRIMERA  SINDICATUFLA  DE  MAYORÍA  RELATIVA  COMO
INTEGRANTE  DEL AYUNTAMIENTO ASÍ COMO LA CONSTANCIA DE VALIDEZ Y MAYORÍA DE
LA  ELECClÓN  DE  FECHA,  DIEZ  DE  JUNIO  DEL 2015,  DOS  MIL  QUINCE  Y  EL  LIC.  FEDERICO
CORONADO     ENRIQUEZ,     OFICIAL     MAYOR    ACREDITA     SU     PERSONALIDAD     CON     EL
NOMBRAMIENTO  EXPEDIDO  POR  LA  C.  PRESIDENTE  MuNICIPAL  INTERINO  DE  FECHA  23
DE MARZO DE 2018.

I.lV.-QUE  EL  LIC.  MIGUEL ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ  DIRECTOR  DE  RECURSOS
HUMANOS  ACREDITA  Su  PERSONALIDAD  CON  EL   NOMBRAMIENTO  EXPEDIDO  POR  LA
OFICIAL MAYOR LIC.  Y PROFESORA MARIA ELIA RODRIGuEZ LUCERO  DE  FECHA PRIMERO
DE OCTUBRE DEL 2015.-----------------------------

I.V.-  QUE  CUENTAN  CON  LAS  FACuLTADES  QUE  LES  CONFIEREN  LOS  ARTÍCuLOS
70  FRACCIÓN XXIX,  75  FRACClÓN Vlll,  78  FRACClÓN VIII Y DEMÁS  RELATIVOS APLICABLES
DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LJBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.---~------

l.VI.-  QUE  T'ENE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATAR  AL  PRESTADOR  POR  UN  TIEMPO
DETERMINADO     Y     SOLO     PARA     CUBRIR     LAS     EVENTUALIDADES     Y     NECESIDADES
EXTFLAORDINARIAS     QUE     HAN     SURGIDO     EN     EL     DEPARTAMENTO     DE     SERVICIOS
MUNICIPALES  DE  SALUD,  Y  POR  UN  PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  OI  DE  JUNIO  DE  2018
AL 3o DE JuNio DEL  MisMo AÑo;  EN TÉRMiNos  DEL ANExo  NuMERo  iT5ÉL--riés-E-ri
C ONTRATO. -

DECLARA EL PRESTADOR:

l.-  SER  MEXICANO   POR  NACIMIENTO,   HABER  NACIDO  EL  DÍA  30  DE  SEPTIE
1978,   DE   SEXO   MASCULINO   CON   DOMICILIO   FISCAL   EN   JAVIERA  MINA   NO
CENTRO,   CON   CEDULA   PROFESIONAL   5988131,   COMO   PEDIATRA,   CON
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SARG780930RF1.---

BRE  DE

II.-  QUE  CUENTA  CON  LOS  REQUERIMIENTOS  TÉCNICOS  Y  NORMAS  PROFESIONALES
QUE   EN   CADA   PROCEDIMIENTO   SEAN   NECESARIAS   PARA   EL   DESARROLLO   DE   SU
ACTIVIDAD   COMO   PEDIATFu,   EL   PRESTADOR   uTILIZARÁ   LOS   ÚTILES   Y   EQUIPO   DE
TRABAJO     PROPIO     Y     QUE     CONSIDERE     NECESARIO     BAJO     SU     CUENTA     Y     SU
RESPONSABILIDAD.   EL  "PRESTADOR"  REALIZARÁ  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN
EL DOMICILIO VERACRUZ LOCAL 1, 330 COL. OBRERA.---~------------

III.-   QUE   ES   CONOCEDOR   DE   LOS   DERECHOS   Y   OBLIGAC'ONES   QUE   DERIVAN   DEL
PRESENTE  CONTRATO,  POR  LO  QUE  NO  TIENE  CARÁCTER  LABORAL Y  SE  REGIRÁ POR
LA  LEGISLAClÓN  CIVIL  ACORDE  AL  CAPITuLO  DECIMO,  TITULO  ll  DENOMINADO  ''DE  LA
PRESTAClON  DE  SERVIC'OS  PROFESlONALES»  DEL  CÓDIGO  CIVIL  DEL  ESTADO  DE  SAN
LU IS POTOSÍ. --------------------------~
DECLARADO  LO  ANTERIOR,  LAS  PARTES  SE  SOMETEN  A  LAS  DISPOSICIONES  QUE  SE
CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES:

CIUDAD   VALLES
H. AWNTAMÍENTO

2O15-2Ol8



CLAuSU LAS

PRIMERA.- POR VIRTuD  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  EL AYuNTAMIENTO,  CONTRATA AL
uPRESTADOR'J   DE   SERV'ClOS   PROFESIONALES   CON   EL   FIN   DE   QuE   ESTE   ÚLTIMO

coNTRATo,  A  QuE  sE  REFiERE  LA  DEcLARAciÓN  li,  DE  EsTE  cóNTriT-o-í 'LÁ§-ó-úE-
POR  REGLAMENTO  O  DISPOSICIONES  INTERNAS  CORRESPONDAN A LAS  MISMAS,  ELLO
-^  l--L-l---.-_  `.  __--_-_-__ ___   _

REALICE   LAS   ACTIVIDADES   QUE  -SE   RELACIONAN   CON   EL   ORIGEN   DEL   PRESENTEH.AwmAMiEiJro
______,_____     __._    __    .   .i`    __    vvL    Lv'L    uLlllYIVC!UDAD   VALLES

2015-2018

BAJo TÉRMiNos y coNDlcioNEs QuE sE pA-c-tÁ-N-E-ri -É-L-ikéé-E-íi-+'E' ó-oÑ+RÁí:ó'.

SEGUNDA.-      EL      PRESENTE      CONTRATO      ES      POR      TIEMPO      DETERM'NADO      E
IMPRORROGABLE     EN    VIRTUD     DE     LAS    ACTIVIDADES     ESPEC'ALIZADAS     QUE     SE
R,EQUIEREN,  lNICIANDO  SU  VIGENCIA  EL  DÍA  OI  DE  JUNIO  DE  2018  CONCLUYENDO  EL
DIA  30  DE JUNIO  DEL  MISMO  AÑO,  POR  LO  QUE  DEJARÁ  DE  PRODUCIR  SUS  EFECTOS
SIN  NECESIDAD  DE  COMUNICACIÓN  ALGUNA  UNA VEZ  QUE  SE  CUMPLA  CON  EL  PLAZO
DEL MISMO.--~-----        --
TERCERA.-  POR  LA  PRESTAClÓN  DE  SUS  SERVICIOS  "EL  PRESTADOR  DE  SERVIClOS''
TENDRÁ   DERECHO  A   PERCIBIR   HONORARIOS   DIARIOS   DE   $   34O.89   (   TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS 89/100 M.N.  ),  PAGO QUE SE  EFECTUARÁN  EN  LAS OFICINAS DE  ESTE
H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  QUE  PARA  EL  EFECTO  TIENEN  'NSTALADAS  EN  EL
DEPARTAMENTO  DE  CONTABILIDAD,  Y/O  EN  EL  LUGAR  QUE  SE  DETERMINE,  DEBIENDO
FIRMAR  LOS  RECIBOS  CORRESPONDIENTES  COMO  CONSTANCIA  DE  LA  ENTREGA  EN
RAZÓN    DE    SER    HONORARIOS    ASIMILADOS    A    SALARIOS.,    EN    TÉRMINOS    DE    LO
DISPUE,STO   POR   EL   ARTICULO   2436   DEL   CÓDIGO   CIVIL   DEL   ESTADO   DE   SAN   LUIS
P OTO S l . ---------------------._--_----

CUARTA.-  "EL  PRESTADOR"  DE  SERVICIOS  SERA  RESPONSABLE  POR  LOS  SERVICIOS
PROFESIONALES  QuE   PRESTE   HACIA  LAS   PERSONAS  QUE   SIRVE,   CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 2445 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO.~----~------

QUINTA.-   EN    CASO    DE   CONTROVERSIA   CON    MOTIVO    DE    LA   RELAClÓN    QUE    SE
ESTABLECE  ENTRE  LAS  PARTES,  SE  SOMETEN  EXPRESAMENTE  A  LA  COMPETENCIA Y
JURISDICClÓN  DE  LOS  TRIBuNALES  DEL  ORDEN  COMÚN  EN  ESTA  CIUDAD  DE  VALLES,
SAN LUIS POTOSÍ.-~---------------

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO  POR LAS  PARTES,  BIEN  IMPUESTAS  DE SU CONTENIDO
Y  FUERZA  LEGAL   DE   LAS   OBLIGACIONES   PROFESIONALES   QUE   DE   EL  EMANAN,   LO
FIRMAN  QUIENES  EN  EL  INTERVINIERON  EN  LA CIUDAD  DE VALLES,  S.L,P,  A OI  DE JUNlO
D E 2018. ---------------------.-------------

[fEL PRESTATARIO"

LIC GAsB*NT8+pVAOLPEREZ


